
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0109110115 FOLIO No. 09/2015-01823 

VALIDO HASTA: 18 DE ABRIL DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pávón" 

Con fundamento en lo dispuesto ~n.loS Artículos 1º, ~º. 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 1~0 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General_ de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 d~l Reglaínento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 3 

fracciones l. XII y XIII d~I Regla.mento Jnteriór de la Secretaría del Medio Ambie:nte· y Recursos Naturales y el Manual de ~rocedimientos para f 
Expedición del Certificaqo Fitosanltario de lmPortación, ,Se-expide el presente CertificaQo para los productos forestales.desCritos. a continuación. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderables No Maderables 

.scripción del producto a importar: MADERA USADA 

.. dERRADA TRATADA CON ACQ Abeto, Pseudatsuga 

menziesii 

Fracción arancelaria: 4407.10.02 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE; BC. 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Unid?d de medida: Piezas 

-~~--;:::----~-~--"-=-=------

~'''·.~.·e 

Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDAOE~. EL IMPORTAD.OR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODÚCTO FUE TRAtADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA; EN CASO DE DETECTAR Y ENFERMEDADE , BERÁ TOMARSE UNA MUESTRA 'y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

STIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TE:CNICO 

UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR~ ' 

.~"\MA: 

AUTORIZACIÓN r 
~\ ~~:~:!atura eº. · · L 1 ana orestal en · y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se r-1\ constata que se encuentran Ubres de plagas· y e·ntermedades y han cump!ido con los requisitos fitosanitar'ios aquí descritos. Se 

supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación 

Producto aplicado · . IDósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 . 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. 21 DE OCTUBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




